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Aprobada en sesron del Pleno
de 01 de julio de 2010, con ob-
servaciones. Q .QJ\f\ .)---

Secretaria General

ACTA No. 113-TCE-2010

Se da lectura del acta de la sesión correspondiente al martes 22 de junio de
2010. Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución:

RESOLUCiÓN No. 525-24-06-2010: Aprobar, sin observaciones, el acta de
la sesión del Pleno del Organismo correspondiente al martes 22 de junio

ACTA DE LA SESION ORDINARIA
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
CORRESPONDIENTE AL JUEVES 24 DE JUNIO DE 2010

En la ciudad de Quito, a los veinticuatro días del mes de junio de dos mil diez,
siendo las quince horas y treinta minutos, sesiona el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, con la asistencia de las señoras juezas Dra. Tania
Lizbeth Arias Manzano, Presidenta, y Dra. Carmina Alexandra Cantos Molina;
y, de los señores jueces Dr. Arturo Javier Donoso Castellón y Dr. Jorge Aurelio
Moreno Yanes.

Actúa en la Secretaría el doctor Richard Ortiz Ortiz, Secretario General.

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día.

ORDEN DEL DíA:

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión del Pleno del Organismo
correspondiente al martes 22 de junio de 2010;

2. Conocimiento del proyecto de Reglamento interno para el pago en
el país y en el exterior, de viáticos, subsistencias, alimentación,
transporte y movilización de las servidoras y servidores del
Tribunal Contencioso Electoral;

3. Lectura de comunicaciones; y,

4. Asuntos varios.

PRIMER PUNTO.-

LECTURA y APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESiÓN DEL PLENO DEL
ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL MARTES 22 DE JUNIO DE 2010.
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de 2010, con el voto salvado de la doctora Alexandra Cantos, por no
haber estado presente en la sesión.

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO DEL PROYECTO DE REGLAMENTO INTERNO PARA EL
PAGO EN EL PAís Y EN EL EXTERIOR, DE VIÁTICOS, SUBSISTENCIAS,
ALIMENTACIÓN, TRANSPORTE Y MOVILIZACiÓN DE LAS SERVIDORAS Y
SERVIDORES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

La señora Presidenta da a conocer que el presente Reglamento ha sido
elaborado originalmente por la Asesoría Jurídica y revisado por el área
Administrativa Financiera. Sugiere que como en anteriores ocasiones se lo dé
por conocido, para que pase a los diferentes despachos, para que se hagan las
observaciones que correspondan y que se las incorpore para que sea
aprobado en primera en una próxima sesión.

Al efecto el Pleno, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCiÓN No. 526-24-06-2010: Dar por conocido el proyecto de
Reglamento interno para el pago en el país y en el exterior, de viáticos,
subsistencias, alimentación, transporte y movilización de las servidoras y
servidores del Tribunal Contencioso Electoral, con la finalidad de que las
señoras juezas y señores jueces hagan llegar sus observaciones por
escrito a la Secretaría General.

TERCER PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES.

El señor Secretario informa que no existen comunicaciones para dar lectura.

CUARTO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS.

La señora Presidenta da a conocer que la ausencia de la señora
Vicepresidenta a la presente sesión, se debe a que asistió por delegación suya
a la ceremonia inaugural del encuentro de Autoridades Judiciales de la
UNASUR realizada en la ciudad de Cuenca. Así mismo, da a conocer que se
han recibido invitaciones desde la Secretaría de Pueblos con la finalidad de
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que participen, el día de mañana, en la ceremonia de autoridades indígenas y
afrodecendientes en el marco de UNASUR, en la ciudad de Otavalo. Por
último, como es de conocimiento de todos, gracias a la inquietud de la doctora
Alexandra Cantos, se han impartido las disposiciones necesarias para que se
reembolse al personal el valor descontado en el rol del mes anterior, de esa
manera, sean incluidos en la póliza únicamente las servidoras y servidores que
deben estar caucionados.

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora
Presidenta agradece por la participación a la señora Jueza y a los señores
Jueces del Tribunal Contencioso Electoral y clausura la sesión siendo las
dieciséis horas.
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Dra. Tania Arias Manzano
PRESIDENTA DEL TCE
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